




MEMORIA 

&OBRE LA CONVENIENCIA I OBJETOS 

DEIHV 

CONGRESO JENERAL A~IERICANO. 

Los congresos jenerales., a dicho el abate De
Pradt, son en materias políticas, lo qe las juntas 
de médicos en la curacion de las enfermedades. 
Sus dictámenes pueden carecer de eficacia i 
acierto; pero su reuníon supone siempre la pre
sencia de un mal. 

Un mal estar social i político atlije efectivamen
te a los pueblos de Sud-América desde qe disuel
to el antiguo edificio de su vida jen.eral, trabajan 
i conspiran por el establecimi~nto de] qe debe 
sucederle. Todos sienten qe las cosas no están 
como deben estar: una necesidad vaga de un 
mejor órden de cosas se ace esperimentar en to
dos los espíritus. Exuberantes de juventud i fuer
zas de vitalidad, dotados de una c.ompleccion sa-
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na i vigorosa, nuestros 'pueblos abrigan necesa
riamente la esperanza de su curacion en el mal 
de qe se sienten poseidos. E aqí, :señores, la 
situacion i espíritu qe an excitado constantemen
te a los pueblos de Sud-América desde el prin
cipio de su emancipacion a abIar de la convoca
cion de un congreso jeneraI o continental: i a fé 
señores qe Jos pueblos de Sucl-Árnérica noseeqi
vocancuando llevansuvista a este medio curativo 
de sus padecimientos. Una enfermedad social los 
aflije. Este echo es real. I~as naciones no'están su-
jetas a esas dolencias nerviosas qe a veces acen 
sentir males qe no existen. Los !)lleblos ambicio
nan salir de este estado, i a fé señores qe tie
nen razon. Ellos se fijan en la necesidad de una 
gran junta medical) de un congreso organizador 
continental, como en uno de los medios de arribar 
al fin deseado, i es mi creencia, señores, qe 
tampoco se eqivocall en este punto. Los Estados 
Americanos no l)iensan, ni an pensado jamas, 
qe la reunion de una asanlblea semejante pueda 
ser capaz de sacarlos 1)01' sus solos trabajos del 
estado en qe se encuentran: pero creen qe entre 
los muehos nle(lios de suceptible aplicacion a la 
estirpacion de los males de carácter jeneral, uno 
de los mas eficaces puede ser la reunion de la 
América en un punto i en lln momento dados 
para darse cuenta de su situacioll jenera], de sus 
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dolencias i de los medios qe en la asociacion de 
sus esfuerzos pudiera encontrarse para cambiarla 

en un sentido ventajoso. 
En otra situacion, no ménos grave qe la pre

sente, en la qe el peligro venia de otra parte, 
un ombre de instinto superior, señores, el jene
ral Bolívar rué asaltado de este grandioso pensa
miento, i el congreso de Panamá no demoró en 
verse instalado. El remedio abia sido excelente; 
pero su aplicacion vino estemporane~mente, por 
qe el mal se abia retirado por sí mismo. El mal 
de ent6nces rué la usurpasion americana ejecu
tada por la Europa. Desde qe vencida por nues
tras armas, desistió seriamente del pensamiento 
de dominarnos, dejó de existir por ese mismo 
echo el mal cuya probable repeticion abia dado 
oríjen a la convocacion del congreso de Pana
má. El congreso se disolvió sin dejar resultados, 
porqe el gran resultado qe debia nacer de él, se 
obró espontáneamente. Bolívar, señores, no rué 
lIn simple poeta, ni un poeta copista del poeta de 
Austerlitz, al pedir un congreso de todos los pue
blos de América. En ello, por el contrario, se 
mo~tró ombre de Estado, i político orijinal: no 
siempre lo grandioso es del dominio de la utopia: 
nada mas grandioso qe la libertad) i ella entre 
tanto es un echo qe se realiza en muchas partes. 
Un filosofo, señores, un ombre qe piensa i qe no 
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obra, qiero nombrar al abate :de Saint Pierre) por 

ejenlplo, puede ser un utopista; pero un ombre de 
espada) un ombre de accion, es lo qe l)uede aber 
de mas l)ositivo i práctico p,n la vida. De este jé
nero de ombres era eljeneral Bolivar: nadie me

nos qe él pudo ser tratado de utopista; por la 
razon de qe es el onlbre qe mas eellos positivos 
nos a dejado en ¿~lnerica. 1 el qe a vencido gran
des resistencias, esjustamente) señores, el mas 
acreedor a ser considerado como conocedor de 

los medios i posibilidad de vencerlas. Ai utopistas 

negativos, señores, como los ai dogmáticos, i esos 
s~n los espíritus escépticos, o nlejor dire los es
píritus sin vista. Si ai visionarios qe ven lo qe no 
tixiste, los ai tambien qe no ven lo qe todoel mun
do toca: i no es la nlenos solemne de las lltopias la 
qe afirma qe es imposible la realizacion de un 
echo considerado practicable por el jenio mismo 
de la accion i por el buen sentido de los pueblos. 

Bolivar fué tambien orijinal en su pensanliento/ 
pues la Anlérica del Sud ofrece tal omojeneidad 
en sus elemelltos orgánicos i tales medios para 
-la ejecucion de Ull plan de política jeneral; de tal 
modo es adecuado para ella el pensamiento de 
un órden político continental, qe si no temiese
mos violar la cronolojía de los grandes ombres, 
mas bien diriamos qe Bolivar rué copiado por 
.Napoleon, Richelieu i Enriqe 1 V. E aqí, señores, 
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los ombres qe como Bolivar an pensado i pro
pendido a la centralizacion continental del mo
vimiento político: todos ellos son ombres de ac
cion, espíritus positivos, grandes consumadores 
de echos. Como ombres de tacto, nunca se infa
tuaron con la presuntuosa creencia de qellevarian 
a cabo lo qe empesaban i concebian: ellos no 
prometian dar acabado el trabajo concebido. 
El gran ombre sabe qe los grandes echos se com
pletan por los siglos: él eDlprende i lega a sus 
iguales la continuacion de la obra. Asi el pueblo 
americano, gran empirista, sino gran pensador, 
acepta el pensamiento de su asociacioll continen
tal, i comboca un congreso, no para qe lo organi
ze de un go!pe de mano, sino para qe al ménos 
dé un paso en la ejecusion de este gran trabajo, 
qe debe durar como la vida de sus graduales i 
lentos adelantos. La sínodo o carta orgánica qe 
salga de sus manos no será Jei viva desde la 
ora de su promulgacion: pero será una carta 
nautica qe rnarqe el derrotero qe deba seguir 

la nave comun para surcar el mar grandioso del 
porvenir. La Asamblea jeneraI i la Convencion 
francesas ¡cieroo constituciones: qe son ói dia 
esos trabajos? No son leyes vijentes, ciertamnte: 
pero son tipos ideales de organismo social acia 
cuya ejecusion nlarcha el pueblo a pasos lentos; 
son laluz qe alumbra a las oposiciones liberales) el 
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término a qe se dirijen todos los conatos i ane-:
los del pais: so'n esperanza de un bien qe el 
tiempo convertirá en realidad. Se cree de bue
na fé qe nuestras constituciones republicanas 
promulgadas en América, sean en realidad ni 
puedal1 ser otra cosa por aora qe esperanzas i 
promesas) de un órden qe solo tendrá fiel rea
lidad en lo futuro? Pues tambien la .Lt\lnérica qie
re tener escrito i consagrado el programa de su 
futura existencia continental. Aun cuando el de
seado congreso no trajere otro resultado qe este, 
él no abría sido infructuosamente convocado. 

Este pensamiento tiene adversarios, i los tie
ne entre ombres dignos i corazones oorados. 
Los ai qe le combaten como un medio temible 
qe los gobiernos tiránicos pudieran emplear 
para afianzarse mutuamente) eft perjuicio de 
los pueblos qe mandan. Estos ombres mere
cen aplauso por su nobilísimo celo a favor de 
la libertad. Pero si aceptásemos sus temores, 
seria necesario tenerlos tambien por todos los 
establecimientos de 6rden político, desde luego 
qe no ai uno solo de ellos de qe no pueda acer
se uso funesto en perjuicio de los pueblos:las 
mismas cámaras lejislativas, el jurado, serian en 
tal caso objetos de sospecha i temor, desde lue
go qe son susceptibles de ~onvertirse en instru-
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mentos de opresion i despotismo político, como 
vemos qe sucede en ciertos estados. 

Otros combaten el Congreso continental supo
niendo qe no podrá ser sino reproduccion literal 
del de Pananlá. 1 a fé, señores, qe no se engañan 
si en efecto se a de reunir ese Congreso par a 
pactar medios de resistir a una agresion externa, 
qe no viene ni vendrá para la Átnérica. Pero es 
posible asegurar qe el venidero Congreso tendrá 
mui distintos fines qe el de Panamá. 

Censuran otros con especialidad lo intempes
tivo que fuera su convocatoria en la época pre
sente, i yo estaria por este modo de ver) si se 
me d'esignase cual olro seria el mon1ento mas 
oportuno de su reunion) i cuando i con qé moti
vo deberá llegar ese instant.e. 

Otros, en fin, le son adversarios) porqe no ven 
los objetos qe pudieran ser asunto de las delibera
ciones de tal congreso: i ciertamente qe su 
disentimiento no puede ser mas eseusable, pues 
qien l)odria estar por la reunion de una asam
blea, qe no tu vieseporqé ni para qé reunirse? Pero 
a mi ver, son estos justamente los qe mas se eqi
vocan en su oposicion, i cuyo error merece ser con 
testado con anticipacion a los en qe incurren Jos 
otros opositores: pues con solo dar a conocer los 
?bjetos de interes americano, qe pudieran ser 
Justo motivo para la convocatoria de una asamblea' 

2 
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continental, se consigue desvanecer en gran par
te las objeciones de temor e incertidunlbre qe se 
oponen a su realizacion. 
En vista de esto, señores; yome ocuparé sucesiva

mente, 1. e de numerar los objetos e intereses qe 
deberán ser materia de las decisiones del congre
so: 2. o De acer ver las conveniencias acsesorias 
qe una reunion semejante traeria a cada uno de 
los pueblos de América qe concurriesen a ella: 
i 3. o de refutar las objeciones qe se an echo 
sobre los peligros e inconvenientes, qe se se
guirian de ella. 

Colocaré a la cabeza de los objetos de delibe
racion el arreglo de limites territoriales entre los 
nuevos Estados. Este asunto tiene mas importan
cia de ]a qe descubre a primera vista. Est.a im
portancia' no reside precisanlente en la mayor o 
menor porcion de territorio qe deba adjudicarse 
a los estados qe contienden sobre esta materia. 
En este punto el paño es abundante en Alnérica, 
i la tijera del congreso puede retasear fragnlen
tos mas grandes qe la Con(ederacion Ilelvética, 
sin temor de dejar estrecho el vestido qe debe 
llevar cada Estado. El terreno está demas entre 
nosotros; i la i\mérica no podra entablar con
tiendas por miramientos a él sin incurrir en el 
ridículo de esos dos locos, a qiene~ ~Iontesquieu 
supone dueños solitarios ·del orbe, ¡disputando 
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por límites. Sin embargo, no fuera dificil qe la 
preocupacion por el ¡nteres territorial, qe reci
bimos sin examen del ejemplo de la política eu
ropea, trajese desavenencias con ocasion de los 
conflictos de límites oi pendientes entre la Re-
pública del Plata i Boll:via, entre el Estado orien
tal i el Brasil, entre Bolivia i el Brasil i algu
nas otras de este mismo órden entre otros Esta
dos. Seria oportuno qe el congreso se ocupase 
de dar a este respecto un corte capaz de preve
nir las desavenencias, qe pudieran .orijinarse de 
la discusion directa i parcial de los interesados. 
Pero este es el punto estrecho de la cuestion de 
límites. A mi ver esta cuestion es inmensa i abra
za nada ménos qe la recomposicion de la ... '\méri
ca política. La América está mal eclla) señores, 
si mees permitido emplear esta espresion. Es me
nesler -recomponer su carta feográfico-política. 
Es un edificio viejo, construido segun un pensami
ento.,qe acaducado: anteserauna fábrica española , 
cuyos departa:nentos estaban consagrados a tra-
bajos especiales distribuidos segun el plan indus
trial i necesario del fabricante: oi cada uno de 
los departamentos es una naeion independiente, 
qe se ocupa de la universalidad de los elenlentos 
sociales, i trabaja segun su inspiracion i para sí. En 
esta ocupacion mueva l en est~ nuevo réjilnen de 
existencia, no siempre encuentra adecuado i có:-
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modo el local de su domicilio para el desempeño 
de sus Dlultiplicadas i varias funciones, i tendria 
necesidad de variar el plan de Sll edificio; pero 
tropiesa en los lítnites qe estableció la ~letr6po
li monarqica, i qe a respetado la América Repu
blicana. l"omo por ejenlplo a lo~ pueblos de Bo
livia, qe bajo el réjinlen colonial éran fábricas de 
fundiciones i acuñamientos metálicos de propie
dad española; i qe oi no pueden ser lo qe estan 
llamados a ser, Estados comerciales e industriales, 
por qe no tienen puertos de mar ni veículos de 
intelijencia marÍt.ima con el mundo esterior i ~u~ 
ropeo. En{re tanto es constante qe por medio de 
conc6siones realizables de parte deotros Estados, 
Bolivl~a podria tener los medios qe oi le faltan 
para llenar SIl destino nacional. E aqi un jénero 
de intereses qe un congreso jeneral podía arre
glar en beneficio de todos i cada uno de los ac
tualmente perjudicados. Est.os intereses afectan 
a una gran parle de Ja ~t\nlérica mediterranea i 
central, qe no debe ser esplotada por la .Lt\mérica 
litoral i costanera: el centro vive de su márjen i 

• vise versa. 
Es cierto qe para la ejecucion de este designio 

seria preciso qe el congreso no fuese una sim
ple junta de plenipotenciarios; sino tambien una 
especie df gran corte arbitral i judiciaria qe co-
010 los cengresos de Vie11.a, Veron.a, Troppau, 
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Laibach i Lóndres J pudiera adjudicar en calidad 

• 
de árbitro supremo costas, puertos, fIOS, por-
ciones elementales de terreno en fin, al pais 
qe tuviese absoluta necesidad de poseer algu
no de estos benefícios, para cIar ensanche i 
progreso al movimiento de su vida moder
na. El congreso debe tener todo este po
der por delegacion espresa de cada Estado,i 
por qe él nace del interes jeneral i .~mericano qe 
es llamado a formular en sus grandes decisiones. 

Debe el congreso al delinear las nuevas fron
teras no componerlas de simples filas de fuertes 
militares i oficinas de aduanas: sino qe, con un 

profundo conocimiento de la jeografía física de 
nuestro continente debe establecer fronteras na
turales, qe consistan en rios) montañas ú otros 
accidentes notables del terreno. Este sistema tie
ne por objeto evitar el ejemplo i permanencia 
de fuerzas militares para custodia de limites i 
fronteras: uno de los medios de llenar otro gran 
interes del congreso i de la America, la abolicion 
del espiritu militar i el establecimiento de la p·az 
por la ausencia d~ los medios de hacer la gue .... 
rra. 

No se dirá qe esto es impracticable por la ra
ZOll qe es grave, por qe esto seria suponer qe el 
congreso se reune para asuntos efi.meros. Las 
divisiones de la jeografia politica no son cosas 



- 14-
normales é inmutables como las qe son obra de la 
naturaleza: ellas son variables como la politica, qe 
lase3tablesca. Echeseuna ojeadacomparativa a las 
cartas jeograficas de distintas epocas: en ellas 
se verá qe a cada cambio notable operado en el 
mundo político, viene inerente otro análogo en las 
divisiones territoriales de las naciones. La Eu
ropa del V siglo no es la Europa de CarIo-magno: 
las divisiones de Napoleon, no son las divisiones 
de Viena. Escaparemos nosotros esclusivamente 
a esta lei? Dígase mas bien qe la revolucion mo
derna no a llevado su mano a todas las reformas 
ecsigidas. Evideln1nent, dice un publicista frances 
ablando de las divisiones territoriales de sud 
Améric ¡, «évideJnment ríen de toute3 ces divitions 
n' est definitif ..... L' Arnérique est apelée a d'autres 
destinées . .... » 1 en efecto asta aqí no nos an 
faltado cambios: se a formado i disuelto la 
republica de Colombia: se a dividido el Perú: 
se a creado la Republica Oriental: el Pa
raguai se a echo. estado aparte. Bajo el antiguo 
rejimen no fueron menos variables las fronteras: 
recuérdese los vireinatos del Perú i de la Plata .. 
Por qé pues qedarian inalterables las demarca
ciones existentes? 

Será tambien el mas eficaz medio de estable
cer el eqilibrio continental qe debe ser base de 
nuestra politica i·nternacl·oTtal civil o privada. 
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Entendamos lo qe debe ser nuestro equílibrio; 
como emos visto lo qe debe ser nuestro arreglo 
de limites. Mas que de la ponderacion i balanza 
de nuestras fuerzas l11ilitares él debe nacer del 
nivelamiento de nuestras ventajas de comercio, 
navegacion i trafico) el nuevo ¡grande interes 
de la vida americana. En la santa guerra de indus
tria i de comercio que estos paises estan llamados 
a alimentar en lo venidero, nada nlas qe por las 
armas de la industria i del comercio, debe esta
-blecerse en todo ]0 posible la mayor igualdad de 
fuerzas i ventajas. Eqilibrada la riqueza es nece-
sario equilibrar tambien el territorio como parte 
de ella, no como medio de preponderancia militar: 
aqí repetiré la observacion qe ya ice de qe n-o 
valuo el precio del s~elo, por sus dimenciones 
sinó por las ventajas de su situacion i conforma
cion jeográfica. En América el yasto territorio 
es causa de desorden i atraso: él ace impo
sible la centralizacion del gobierno, i no ai es
tado ni nacion donde ai nlas de un solo gobierno. 
El terreno es nllestra peste PD A merica, como lo 
es en Europa su carencia. Chile el mas peqeño 
de los Estados de A merica es mas rico mas fuer-, . 

te i mas bien gobernado qe todos. J\'Ias chico qe 
él es el Estado oriental del Uruguai, i resiste· a la 
grande i anarqisada Republica Arjentina. 

Una cuestion co.lcerniente al eqilibrio alIará 
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para tratar el congreso en la de la independencia 
del Paraguai. Será ese congreso el qe deba decidir 
si está en la conveniencia mercantíl i militar de la 
América del sud, el qe el Paraguai, con sus 
ríos qe dan desaogo a los tesoros de una mitad 
de nuestro continente, deba ser adjudicado in
tegralnente a la República ¿t\rjentina, qe solo 
necesita de esta agregacion para reportar una 
preponderancia simplelnente abusiva. 

Despues de los límites i el eqilibrio viene el 
derecllo marítimo entre los objetos qe a de tra
tar el congreso. Nuestra navegacion se dividirá 
en oceanica, qe es base del comercio esterior: 
~ mediterranea ó riverana qe es el alma del co
mercio interior para ciertos estados, i para otros 
de todo su comercio, esterno i central. Reglar la 
lJavegacion es facilitar el movilniento de nuestra 

riqeza, cuyo mas poderoso veiculo de desaogo i 
~irculacion, es el agua. Se abla mucho de cami
~os en este tiempo: no olvidemos qe los ríos son 
cami1~os qe andan, como dice Pascal. Para acer 
transitables estos caminos caminantes, es preciso 
po~erlos bajo el amparo del derecllo. Su propie
dad aparece dudosa para ciertos estados, i su 
.uso está sujeto a dificultades. Estos puntos exijen 
esclarecerse i determinarse cuanto ántes; i na-

, . 

die mas competente qe un congreso jeneral para 
ejecutarlo. La navegacion de los rios de Sud-
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América, envuelve grandes cuestiones de interes 
material, entre las Ilepúblicas de la L\Ill:éri~a 

occidental i las qe ocupan su litoral del oriente. 
AqeIlas se apoJnn sobre las ramas superiores de 
nuestros grandes rios; las otras poseen sus embo
caduras. ~"Tue/)a Gral~ada posee los rios GU7,viare 
i Atleta, tributarios delOrinoco, cUJas bocas per
tenecen a Venezuela: ell'Tegro, el Vaupes i el Ca
qeta, tributarios del .L1IJza,zortas, cUJa embocadura 
está en territorio BrasiJero i Gua)ianes. El Ecua
dor, tiene tarnbien los rios Tungurugai y Uca
yate, qe vierten SllS aguas en la caja del Alnazonas 
El Perú, e3 l)ropietario de las altas vertientes 
del Ucayale, qe mas abajo se ace ecuatoriano i 
despues brasilero) i dell\iadeira, qe tambien de
rranla sus caudales en el Anzazonas. Bolivia posee 
tambien conecciones idraulicas con el Brasil, pu
es sus rios Jlcllnore y Branco desaguan en el mis
mo Alnazonas: i las tiene mas intimas con la Re
publica Arjentina, por medio del Pilcorna'lfo i el 
.Bernze.jo, qe atraviesan su territorio ántes de eo-

• 
trar al Río Paraguai, sobre cuya parle mas alta 
reposa igualnlente una porcion del territorio 
Boliviano. El Brasil a su turno, poseedor de las 
alturas del Parana i el Paraguai, tributarios del 
Plata tiene ácia llontevideo i Buenos-Aires 
sobre todo, la misma subordinacion en qe estan 
respecto de él los Estados de nueva Granada , 

3 
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Ecuador, Perú z· Bolivia. 

La ciencia internacional enseña qe la Nacion 
propietaria de la parte superior de un rio nave
gable) tiene derecho a qe la nacion qe posee la 
parte inferior no le impida su navegacion al mar, 
ni le moleste con reglamentos i gravamenes qe no 
sean necesarios para su propia seguridad .... (1) 
El congreso de Viena sentó esta doctrina por 
-base de los reglaluentos de navegacion del Rin, 
el Neckar, el Mein, el ~Iosela, el Afeusa i el Es
calda: izo mas todavía, declaró enteramente libre 
la navegacion en todo el curso de estos rios (son las 
palabras del Acta de V'iena) desde el punto en qe 
ernpieza cada uno de ellos a ser tnavegable asta su 
embocadura ... «(El V1:stula, el Elva) el Po an sido 
sucesivalnente sometidos, en el uso de sus agllas 
navegables, al mismo derecho maritimo) por ac
tos firnlados en 1815 i 1821. Puede pues sentarse 
qe la Europa a reconocido la libertad casi com
pleta de sus rios navegables. La r\.mérica del 
Norte consagró este misnlo principio, a prop6sito 
de la navegacion del Jfisislpi, en la época en qe 
(179'2) poseedores los Estados-Ul1~idos de la par
te superior de este rio i su orilla izqierda, la 
España era dueña de la boca i ámbas riveras in
feriores. No abria razon pues, para qe la Améri-

. (a) Deree ho internacional» por el Sr. Bello, parto t. 
('.3p. 3. 0 párrafo 5. 
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ea del Sud) no consagre esta misma doctrina 
en sus leyes de navegacion mediterranea. Ella 
debe dar absoluto acceso al trafico naval de sus 
ríos, en favor de toda bandera Americana; i con 
cortas limitaciones) de cuale~qiera otra bandera, 
sin esclusion. IJa frecuencia de la Europa en 
nuestras costas marítimas a sido benéfica para la 

prosperidad americana; por qe no lo seria tam
bien su internacion por el veiculo de nuestros 
rios? Yo veo todavia en nuestros corazones fuer
tes relíqias de la aversion con qe nuestros domi
nadores pasados 1105 ¡cieron ver el ingreso de la 
Europa en el seno de nuestro continente mono
polisado por ellos: proi'7iciones odiosas estable
cidas en oprobio 11uestro i para provecho del trá
fico peninsular, qeremos mantener como .leyes 
eternas de nuestro derecho de jentes privado. 
Con violacion de estas máximas el Paraguai a 
capturado en años anteriores una nave america
na, qe, con procedencia del Be1"meJ"o acia un 
viaje de esploracion científica por las aguas del 
Paraguai en qe desagua aqel rio. El congreso 
• 

Jeneral deberá dicidir si actos de esta naturaleza 
ayan de repetirse impunemente en la navegacion 
~utura de los rios am~ricanos. 

En cuanto a la navegacion de los mares Ameri
canos, por las marinas de América, con"endrá 
tambien qe s~ adopten medidas de aplicacioD 
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continental, capaces de exitar la prosperidad i 
aUIllentn de nuestra industria naval. Este punto 
conduce a otro de los sérios asuntos de qe deba 
o'cuparse el congreso Americano: el derecho in
ternacional olercantil. E aqí el grave ¡nteres qe 
debe absorver al presente i al porvenir de la 
América por largo tiempo: el comercio consigo 
misma i con el mundo trasatlántico. A su protec
cion, desarrollo i salvaguardia, es qe deben ce
der las ll~gas, los con.gresos, las uniol1~es alnerica
'nas en lo futuro. Antes ele 1825 la causa americana 
estaba representada por el princ.ipio de su inde
pendencia territorial: conqistado ese echo, oi S6 

representa por los intereses de su comercio i 
prosperidad nlateriaI. La actual causa de Amé
rica es la causa de su poblacion, de su riqeza, 
de su civilizacion i provision de rutas, de su ma
rina, de su industria i comercio. Ya la Europa no 
'piensa en conqistar nuestros territorios desiertos; 
.10 qe qiere arrebatarnos es el comercio) la ind.us
tria, para plantar en ves de ellos su comercio, su 
-¡ud ustria de ella: sus armas son sus fábricas, 
su marina; no los cañones: las nuestras deben ser 
las aduanas, las tarifas, no los soldados. Aliar las 
tarifas, aliar las aduanas, .e aqí el gran medio de 
resistencia americana. A la santa al'tansa de las 

m onarq'tas mil-itares de la Europa, qiso Boliva'r 
oponer la santa alianza de las Repúblicas Ameri-
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canas, i convoc6 a este fin el congreso -de Pa-na
má. Señores: la oposicion entre las dos alianza8 
santas a desaparecido. No es el programa de Pana
má el qe debe ocupar al nuevo congreso; no es la 
liga militar de nuestro continente, no es la centra
lizacion de sus armas, lo qe es llamado a organizar 
esta vez. Los intereses de América an cambiado: 
sus -enemigos políticos an desaparecido . No se trata 
de renovar puerilmente los votos de nuestra pri
mera época guerrera. La época política i militar 
an pasado: la an sucedido los tiempos de las em
presas materiales, del comercio, de la industria 
í riqezas. Se a convenido en qe es menester em
pezar por aqí para concluir por la completa rea
lizacion de las sublimes promesas de órden políti
tico contenidas en los programas de la revolu
cion. El nuevo congreso pues, no será político 
s'ino accesorianlente: su carácter distintivo será 
el de un congreso comercial i marítimo, como el 
celebrado modernalnente en Viena, Stuttga"rt, con 
ocasion de la centralizacion aduanera de la Ale
mania. El mal qe la gran junta curativa es llamada 
'a tomar bajo su tratamiento no es mal de op-resioD 
-estranjera; sino mal de pobreza, de despoblacion~' 
de atraso i miseria. Los actuales enemigos de la 
América estan- abrigados dentro de ella misma;
~son sus desiertos sin rutas, sus rios esclavizados .i 
no esplorados-;.5.US costas des_pobladas por-'elve;-
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neno de las restricciones mezqinas, la anarqia de 
sus aduanas i tarifas; la aU3encia del crédito, es 
decir de la riqeza artificial i especulativa, ,como 
medio de producir lariqeza positiva i real. E aq"i 
los grandes enemigos de la América, contra losqe 
el nuevo congreso tiene qe concertar medidas de 
combate i persecusion a muerte. 

La union continental de comercio debe) pues , 
comprender la uniformidad aduanera organizan-
dose poco mas o menos sobre el pie de la qe 
a dado principio, despues de 1830, en Alemania 
i tiende a volverse europea. En ella debe con
ptenderse la abolicion de las aduanas interiores, 
ya sean provinciales ya nacionales, dejando so
lamente en pie la aduana maritima ó esterior. 
Acer de estatuto americano i permanente, la 
uniformidad de monedas, de pesos i medidas qe 
emos eredado de la España. La Alemania está 
ufana de aber conseguido uniformar estos intere
ses, cuya anarquía acia casi imposible el progre~ 
so de su comercio. Nosotros qe tenemos la~dicha 
"de poseerla en plata i arraigada a nuestros an
!iguos usos, cuantos esfuersos no deberemos acer' 
para mantener perpétua e invariable su benefica 

\ 

estabilidad. 
Rejidos todos nuestros Estados por un mismo 

derecho comercial, se allan en la posicion única 
i soberanamente feliz de mantener i acer del to-
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do estensivas al continente las formalidades de 
validez i ejecucion de las letras i vales de comer
cio. Estableciendo un timbre i oficinas con re
jistros continentales, las letras i vales, vendrian 
a tener la in1portancia de un papel moneda ame
ricano i jeneral, i por este medio) se echaria 
cimientos a la creacion de un banco i de un cré
dito público continentales. La misma jeneralidad 
podia darse a la validez i autenticidad de los do
cumentos i sentencias ejecutoriadas; a los ins
trumentos probatorios de 6rden civil i penal, re-
jistrados en oficinas especialmente consagradas 
al otorgamiento de los actos de autenticidad con
tinental. 

Las formalidades preparatorias i de compro
bacion eccijidas para entrar en el ejercicio de las 
profesiones científicas e industriales, es otro de los 
objetos qe debe arreglar el congreso americano. 
La llniformidad de nuestra lengua, leyes., creen
cias ¡usos, ace qe la competencia para el ejercicio 
de ciertas ciencias i materias, sea de suyo ame~ 
ricana. En casos semejantes no debe seguirse en 
nuestros Estados, la práctica adoptada por los 
pueblos de Europa distintos respectivamente en 
lengua, leyes, creencias relijiosas i políticas~ usos 
etc. Será suficiente con qe se adopte el núme
ro de pruebas qe aga indispensable la necesidad 
de pos~er aqella parte en qe la ciencia o prora-
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sion se aya localisado. Así la centralizacion uni
versitaria en ciencias morales i filosóficas es un 
echo qe ell América del Sud no presenta una eje .. 
eucion imposible; i es fácil ver de cuanto estimlI
lo no serviría a las jóvenes vocaciones científicas 
i profesionales) la idea de qe un grado espedido 
en cualqiera universidad de un Estado americano, 
le acia profesor en diez repúblicas. 

Los inventos científicos, la I)roduccion lite
raria, las aplicaciones de industria importadas., 
recib:rian un impulso grandioso, desde luego qe 
u·n congreso americano concediese garantías al 
autor de un invento, un escrito o publicacion util 
del ejercicio es elusivo de su privilejo en todos 
los Estados de sud América, con tal qe a todos 
e3tendiese su practica. N o es este uno, de los mé
n05 importantes objetos qe el congreso jenera) 
tendria qe tratar. 

La construccion de un vasto sistenla de cami
nos internacionales a espensas reciprocas, qe tra_ 
sados sobre datos modernos, concilien laeconomia, 
la prontitud i todas las nuevas exijencias del mo
d.eroo rejimen de comunicacion i rose interior: 
la posta esterior o de Estado a Estado, consecuen
cia precisa del establecimiento de nuevos vínculos 
e intereses jenerales, sometida a un impuesto 
unico i continental: e aqí dos objetos mas dignos 
de· particular atencion por parte del. ~ongreso. 
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La extradicion criminal civil: única extradiciorl 
admisible en virtud de la universidad de la justi
cia ¡del crÍmen civiles. Qe el qe asesina en el 
Plata, sea aorcado en el Orinoco: nada mas be
llo qe este vasto reinado de la justicia criminal. 
Pero es necesario abolir para sienlpre en nom
bre de la libertad política, la extradicion de los 
que son acusados por el sofisma de partido civil· 
político) conlO culpables de delitos de lesa patria: 
por la inviolabilidad del asilo político, cada es
tado a de poder ser tribuna de oposicion i cen
sura inviolables de los demas: esta censura m{l

tua i normal, no podrá lnénos qe utilizar a todos. 
Otro punto es ~este, que no debe ser olvidado. 

Una de las grandes miras del Congreso debe 
ser la consolidacion jeneral de la paz americana~ 
serán medios para obtener este resultado, a mas 
de todos los arreglos propuestos) la amortizaciorl 
del espíritu militar, aberracion impertinento <le 
ya 110 tiene objeto en América. La independen
cia americana, su dignidad i prerogativas no (le5-
canzan en las ballonetas de sus pueblos: el Océa
no i el desierto, son sus invencibles guardianes: 
ella no es débil, comparada con la Europa; en 
su territorio, es fuerte, como el mundo entero. 
Será otro medio preventivo de la guerra, el no 
tener soldados, por el principio de _qe-donde 
ai soldados ai guerra. Se pued,e pactar el desar-

4 
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mamiento jeneral, concediendo a cada Estado el 
empleo de las fuerzas únicas qe ace indispensa
ble el mantenimiento de su órden interior; i de
clarando ostíl a ]a América, al qe mantenga fuer
zas qe no sean indispensablemente 11ecesarias. La 
guardia- nacional i no los ejércitos asalariados, 
deben ser la base lícita de los poderes fuertes 
en Amér!ca. Toda república qe mantien~ fuertes 
ejércitos atenta contra la santa Iei de su comer
cio i prosperidad industrial, con detrimento de 
la América: i la J\merica qe ama el órden i ne
cesita de él debe desarmarla en nombre de la 
paz comuo. Se deben tambien abrogar la paz i 
1teutral1:dad arn~adas en r\.mérica, como estériles, 
para reemplazarlas por la paz i neutralidad ocu
padas i 1nercantiles.-Para prevenir la guerra 
podría tambien, COlTIO en el foro civil, estable
cerse una judicatura de paz internacional, adon
de acudiesen en conciliacion, ántes. de ir a las 
arma~ los Estados dispuestos a ostilizarse: esta 
gran judicatura americana, para acerse efectiva 
en todo nuestro vasto continente) podria subdi
vidirse en cortes parciales, correspondientes a 
tres o cuatro gralldes secciones en qe la Améri
ca Unida debe necesariamente dividir la admi
nistracion de aqellos intereses declarados conti
nentales. El dictámen de la corte conciliadora 
importando tanto como la sancion moral de la 
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Anlérica, pondría al desobediente fuera de la lei 
de la neutralidad; i contra él podrian emplear 
los demas estados, sino las armas, al ménos to
das las medidas de reprobacion i coaccion indi
recta susceptibles de emplearse COlltra un pais qe 
incurre en nuestra nlalqerencia. 

Este punto conduce al derecllo i práctica de 
la intervencion. El derecho de intervencion no 
puede ser abolido donde qiera qe ai m~ncomll
nidad de intereses. Acer comunes las cosas, i 
exijir la neutralidad de la indiferencia en Sllma
nejo es est.ablecer cosas contradictorias. La Amé
rica tendrá sienlpre derecho de intervenir en 
una parte de ella: el órgano está sujeto al cuer

.po, la parte, al todo. La intervencion, en ~4.mé
rica es tradicion de 18l(). La revolucion se sal
vó por ella: la neutralidad la abria echo sucum
l)ir. Buenos Aires intervino en Chile: Chile i 
Cololnbia en el Perú, i la . ..t\.mérica se salvó por 
esos actos. En cualqiera él)oca qe un mal seme
jante al de la esclavitud colonial se aga ver en 
l\mérica con tendencia a ,,'oIverse jeneraI, la 

-~mérjca tendrá el indispensable derecho de in
tervenir para cortarle de raiz. Es justamente en 
punto a intervencion i neutraÍidad qe el derecho 
internacional americano debe ser especial i ori
jinal: en cualqier otro punto podrá ser fiel imi-
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tacion de la diplomac·ia europea, sin incurrir en 
insentatez: en estos, no: la América, una e in
divisible en los elementos políticos i sociales qe 
la forman, en los males qe la aflijen, en los me
dios qe pueden salvarla, será siempre un cuer
po ménos Íntimo qe la union de Norte América 
si se qiere, pero mil veces mas estrecho i uni
do, qe lo formen los pueblos de la Europa: la 
neutralidad, pues, qe entre pueblos eterojéneos 
es indispensable, es de imposible práctica donde 
los .pueblos ahitan un suelo, fueron ayer un solo 
pueblo, i oi son una sola familia. Consideracio
nes son estas qe el Congreso debe tener mui pre
sente al poner los principios del derecho inter
Ilacional American i). Tocamos aqí otro de los 
grandes objetos del Congreso jeneral: el estableci
miento de un derecho de jentes para nuestro con
tinente privativamente i para con la Europa. El 
nuestro privado se compondrá en gran parte de 
las decisiones recaidas sobre los objetos qe de
jamos indicados. Establecerá la igualdad de los 
poderes o Estados del Continente Americano, 
determinando con especialidad las circunstancias 
qe forman la individualidad nacional de cada 
uno, para dejar a salvo al sistema qe aya de em
plearse para con las fracciones en qe se dividan 
las actuales Repúblicas. Sentará las fOflJlas de 
su diplomaci·a privada, sobre principios conse-
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cuentes con los de igualdad, economía, sobrie
dad i llaneza democráticas. Este punto es gra
ve i afecta al cuerpo mismo del congreso. Una 
diplomacia espeditiva i fácil, econ6mica en for
mas, ceremonias i protocolos, aria realisables i 
eficaces de mas en mas las grandes asambleas 
diplomáticas a qe la América dichosamente co
mienza a cobrar aficion. Resolverá lo qe aya de 
acer la América Unida, con los estados qe se 
subdividan; qe se liguen parcialmente; qe se con
soliden en uno mismo; qe cambien el principio 
de su política fundamental; qe pacten alianzas 
de guerra con el europeo; qe busqen i se colo
qen bajo protectorado europeo; qe violen el prin
cipio legal i establezcan ]a dictadura: véase por 
aqí si en casos semejantes será dable a la Amé
rica permanecer neutral. 

En cuanto a la política con la Europa ella de~ 
be ser franca, porqe no esta en el caso de temer; 
mas propia para at.raerla qe para contenerla: 
paciente i blanda mas qe provocativa: modest.a, 
como su edad: l)arlamentaria mas bien qe gue
rrera: la civilizacion i no la gloria militar, es su 
gran necesidad, i en ello ganará con el rose 
inalterable de la Europa: no debe abusar de su 
derecho de escomunion, de su poder de resisten
cia negativa, acia al europeo, qe el mismo euro--
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-peo jenerosamenre le a dado a conocer (a), pues 
en tales escomuniones ella no pierde ménos qe 
el escluido. Pero, como qiera qe sea el sistema 
adoptado a de ser uniforme i jeneral, a fin de 
qe por el poder de esta jeneralidad, los actos de 
sus Estados tengan, ya qe no la sancion de la 
fuerza, por lo ménos la respetabilidad moral qe 
inviste lo qe es universal i eomun. 

Ará parte de esta rama la política para con 
-Roma. Los inconvenientes de la influencia exe
siya de lloma en nuestro continente serán mé
nos de temerse qe los qe pudiera ofrecer el in:"'" 
flujo temporal del resto de la Europa. El mar 
.;.4tlántico ace imposible en este continente le
jano, el ejercicio de toda accion opresiva, qe 
tenga oríjen en el otro, sea qe se trate de cosas 
teulporales) o meramente de dominio relijioso. 
Para con la metrópoli católica, la misma firme
za, dignidad, mocleracion, qe para con la madre 
España: suc.ede en lo tocante al culto, lo qe con 
respecto al comercio i otros intereses, qe las 
conveniencias i desventajas asisten a una i otra 
parte, de suerte qe Roma no viene a perder mé_ 
nos qe nosotros, por el entorpecimiento de nues
tras relacíones mútuas. De todos modos i en to-

(a) 1\1 Depradt, repetidor incansable d~ este aviso a la Amé_ 
rica, puesto en práctica últimamente por el jeneral Rosas, to
dos saben con cuanto fruto positivo para Buenos Aires. 
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dos los casos nuestra política para con ella debe 
ser invariablemente la de no permitirla en estos 
paises el ejercicio de una autoridad qe no esté en 
arn10nÍa con los principios de nuestra indepen
dencia i soberanía nacional, i del nuevo réjimen 
democrático adaptado por nuestros Estados. Er
manar el espíritu católico con el de progreso i 
libertad en qe an entrado estas repúblicas: e aqí 
la sencilla i grand.c base de los concordatos ame
ricanos .con Itoma. Ccanta ventaja no reportaria 
en este sentido la América, si en las conferen
cias de un Congreso coroun adoptase una regla 
de conducta uniforme i jeneraI. 

Volviendo a los objetos de mero interes ame
ricano, de qe el Congreso deba ocuparse; no 
bastará prevenir la guerra, desterrarla en lo po
sible) será necesario sujetarla a un derecho i a 
formas nuevas en los casos en qe fuere inevita
ble. Si es necesario qe por largo tiempo sea ella 
un rasgo característico de la vida americana, dé
mosla a lo ménos una forma qe la aga ménos 
capaz de destruir el progreso del comercio i la 
riqeza de los Nueyos Estados; agamos asta cierto 
punto conciliable su presencia, con la de la pros
peridad mercantil e industrial, dando a estos in
tereses c·ierta neutralidad qe los substraiga a los 
malos efectos de la guerra. Uno de los medios 
de llegar a este fin en la guerra de mar, será 
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